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Los Subscriptores deberán pagar anticipadamente 70 . reales vellón por las dos Crónica, 
ue se les entregarán en papel luego que estén impresas en las mismas Casas donde depo 
taron el dinero sin gravámen de portes ni otro gasto.

Se recibirán las Subscripciones en Valencia en Casa de D. Manuel Caverò Mercader dí 
Ibros calle de Campaneros, y  en Madrid en Casa de D . Andrés de Sotos frente de la Piier- 
I principal de San Gines por el espacio de tres meses contados desde el dia que se pu
lique este aviso en la G aceta, pero cumplido este plazo será el precio de cada una de 
s dos Crónicas en papel 5 5, reales de vellón.

Mas adelante se repartirá la 'Subscripción de la Historia del Padre Mariana , cuyaí 
Dndiciones no se indican ahora por ignorar los pliegos á que ascenderá la Obra y  los de- 
lás gastos que causarán sus adornos 5 pero se regulará como la presente á coste y  costas 
ara los Subscriptores, pues mi deseo se limita á servir al Publico, y  por el medio de es- 
is útiles y  equitativas Sociedades facilitar la impresión de Obras buenas conforme á las sa- 
ias ideas y rectos fines del Supremo Consejo.


